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a) El interés de demora fijado por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio correspondiente.

b) En el supuesto de que hubiera sido concertado un 
préstamo para atender situaciones de déficit en la Tesore-
ría del Consorcio, el interés más alto en el período que haya 
transcurrido desde su formalización.

c) En el supuesto de que el Consorcio hubiera concertado 
una operación de activo, se calculará en función al tipo más 
alto establecido.

Artículo 36. Será igualmente aplicable lo dispuesto por el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
en materia de créditos y sus modificaciones, gestión y liquidación 
del Presupuesto, con las peculiaridades propias del Consorcio.

Artículo 37. La Tesorería del Consorcio se regirá por lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y en cuanto le sea de aplicación, por las 
normas del Título V de la Ley General Presupuestaria.

Artículo 38. El Consorcio llevará su contabilidad con arre-
glo al régimen de contabilidad pública previsto en el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 39. El Consorcio, con las peculiaridades deriva-
das de su finalidad y estructura orgánica, elaborará y rendirá 
las cuentas anuales en los términos que señale le legislación 
reguladora para las Haciendas Locales.

Artículo 40. La gestión económica del Consorcio será ob-
jeto de las fiscalizaciones internas y externas reguladas por el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 41. 1. Los bienes del Estado, Comunidad Autó-
noma de Andalucía o de las Entidades Locales fundadoras del 
Consorcio, adscritas o que puedan adscribirse a éste para el 
cumplimiento de sus fines, conservarán su calificación jurídica 
originaria, administración, explotación y conservación, con 
arreglo a las disposiciones legales vigentes en la materia.

2. De tales bienes se hará un inventario detallado.
3. La cesión de uso de este artículo se condiciona a que 

el Consorcio haga frente a los gastos de amortización y repo-
sición de los bienes.

CAPÍTULO V

Modificación y disolución

Artículo 42. La modificación de estos Estatutos, mediante 
acuerdo de la Junta General adoptado con el quórum previsto 
en el artículo 17.2, habrá de ser ratificada por la totalidad de 
las Entidades Locales consorciadas, con las mismas formali-
dades seguidas para la aprobación de aquellos.

Artículo 43. 1. La separación de una Entidad del Consor-
cio precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido al Presidente del Consorcio.
b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio 
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 44. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna 
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad, 
mediante acuerdo de la Junta General, con el quórum esta-

blecido en el artículo 17.2, ratificado por la totalidad de las 
Entidades Locales consorciadas.

b) Por acuerdo unánime de todas las Entidades Locales 
consorciadas.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que 
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consor-
cio y la reversión a las Entidades consorciadas de las obras, 
instalaciones, y, en general, de los bienes propios y de los que 
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya 
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administracio-
nes Publicas.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. La entrada en vigor de estos Estatutos se producirá, 
una vez aprobados definitivamente por las Entidades consorcia-
das, al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y, de ser preceptivo, pre-
via publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería. 

 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se ad-
mite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del emblema del municipio de Lucena (Córdo-
ba) (Expediente núm. 029/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de 
Andalucía, establece la facultad que ostentan éstas, de do-
tarse de los símbolos representativos que estimen oportunos, 
siempre que dichos símbolos y el procedimiento de adop-
ción, modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste 
a las prescripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el 
Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), ha realizado los 
trámites tendentes a la adopción de su emblema municipal, 
de acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo de la 
mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Lo-
cal, aprobó en sesión de fecha 30 de enero de 2007, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, 
la adopción de su emblema municipal, con la siguiente des-
cripción:

- «Simplificación gráfica de la fachada de la Casa Con-
sistorial, representada por nueve arcos y sobre el séptimo de 
ellos la torre del reloj; en colores azul (Pantone 302 C) la torre 
y los arcos primero, tercero, quinto y noveno, azul (45% de 
Pantone 302 C) los arcos segundo, cuarto, sexto y octavo, y 
naranja (pantone 173 C) el séptimo».

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Loca-
les es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta 
que no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales. Mediante escrito de fecha 16 de febrero de 2007, se 
solicita por dicha Entidad Local, la inscripción de su emblema 
municipal en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,
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R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del emblema del munici-
pio de Lucena (Córdoba), en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales con la descripción literal indicada y con la gráfica que 
obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2007.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se dispone 
la publicación del trámite de subsanación de errores 
en las solicitudes de subvención presentadas por las 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalu-
cía para la realización de actividades concertadas en el 
marco de Convenios suscritos con Entidades Locales 
de la Comunidad Autónoma, según la Orden de convo-
catoria que se cita.

Mediante la Resolución de 27 de diciembre de 2006 de 
la Dirección General de Consumo se efectúa la convocatoria 
pública para el año 2007 de subvenciones, en materia de 
consumo, a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de 
Andalucía para la realización de actividades concertadas en el 
marco de convenios suscritos con las Entidades Locales de la 
Comunidad Autónoma, con sujeción a las bases reguladoras 
establecidas por Orden de la Consejería de Gobernación de 22 
de marzo de 2005.

Comprobadas las solicitudes presentadas en plazo por 
Asociaciones para las distintas Entidades Locales de la pro-
vincia de Huelva, así como la documentación aportada por las 
mismas, se observa que existen documentos requeridos en la 
convocatoria que no han sido debidamente adjuntados o bien 
los aportados no son correctos.

A la vista de lo anteriormente expuesto

R E S U E L V O

1. Requerir, en base a lo establecido en el artículo 6 de 
la citada Orden de 22 de marzo de 2005, que establece las 
bases reguladoras, a cada una de las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios indicadas en al Anexo para que en el 
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el BOJA de la presente, remitan a la Delegación 
del Gobierno de Huelva la documentación preceptiva señalada 
en relación que se publica, necesaria para la oportuna trami-
tación del expediente, teniéndole, en caso contrario, por desis-
tido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto 
de conformidad con lo establecido por el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP-PAC.

2. Dicha relación será expuesta desde la fecha de su pu-
blicación hasta transcurridos diez días, fecha en la que se ago-
tará el plazo para efectuar la subsanación de errores aludida. 
El lugar donde se expondrá será la Delegación del Gobierno en 
Huelva, sita en c/ Sanlúcar de Barrameda, número 3.

3. Ordenar la publicación del presenta acto en BOJA.

Huelva, 2 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 57/2007, de 27 de febrero, por el que 
se acepta la cesión gratuita de la propiedad, a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por el Ayuntamiento de 
Sevilla de una parcela con superficie de 1.260 m2, sita 
en el Polígono Aeropuerto de dicha ciudad, con destino 
a la construcción de un centro de valoración y orienta-
ción de personas con discapacidad, y se adscribe a la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla fue ofrecida a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela con superfi-
cie de 1.260 m2, sita en el Polígono Aeropuerto de dicha ciu-
dad, con destino a la construcción de centro de valoración y 
orientación de personas con discapacidad.

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social consi-
dera de interés la aceptación de la referida cesión gratuita de 
la propiedad, dada la necesidad de contar con un segundo 
centro de valoración y orientación de personas con discapaci-
dad en la provincia de Sevilla que facilitará la integración so-
cial de las mismas, dotándolas de unas instalaciones donde se 
presten servicios de información y asesoramiento general.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
reunión celebrada el 27 de febrero de 2007,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 169 del De-
creto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba 
su Reglamento, se acepta la cesión gratuita de la propiedad 
ofrecida por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, cuya descrip-
ción es la siguiente:

Finca urbana denominada UE-SIPS-15-1, del Sector 15 
del Plan Parcial número 4 del Polígono Aeropuerto de Sevilla, 
con superficie de 1.260 m2. Linda: Norte, espacio público y a 
su través UE-Educativo-15; Sur, vial y a su través con UE- Es-
pacios-Libres-15; Este, espacio público y a su través con UE- 
SIPS-15-2; y Oeste, vial y a su través con UE-15- G.

La finca consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 
14 de Sevilla con el número 21.144, Tomo 2.842, Libro 382, folio 
36, cuya propiedad ostenta el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Enti-
dades Locales de Andalucía, y por el artículo 52 del Decreto 
18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba su Regla-
mento, la cesión gratuita de la propiedad objeto de este De-
creto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la 
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y el artículo 15 del Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, 
por el que se aprueba su Reglamento, se tomará razón en 
el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la parcela cedida, que se adscribe 
a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social con destino 
a la construcción de un centro de valoración y orientación de 
personas con discapacidad.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone 
el presente Decreto.

Sevilla 27 de febrero 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Consejero de Economía y Hacienda 


